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ARTÍCULO 1 o .- DESAGREGAR del listado de postulantes a predios fiscales municipales del

Registro Único de Demanda Habitacional, ratificado mediante Ordenanza Municipal N g- 3593,
a las personas que se detallan en el Anexo I de la presente.

ARTÍCULO	 REINCORPORAR al Registro Único de Demanda Habitacional, instituido por

Ordenanza Municipal N 3131, a la señora Romero Alicia Lorena, DNI N 29.161.445.

ARTÍCULO 3 2 .- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación. Dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.
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ANEXO I. 	

ORDENANZA MUNICPAL N"

1. JARA, Juan Javier DNI N° 24.162.010, inscripto en el Registro Único de
Demanda Habitacional bajo la ficha N° 6669.

2, ROMERO, Alicia Lorena DNI N° 29.161.445, inscripta en el Registro Único
de Demanda Habitacional bajo la ficha N° 10001.

3. TRACHCEL, Maximiliano DNI N° 23.674.503, inscripto en el Registro
Único de Demanda Habitacional bajo la ficha N° 4680.

4. ZEBALLOS, Cristian Dario DNI N° 26.974.859, inscripto en el Registro
Único de Demanda Habitacional bajo la fidha N° 6311.
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Provincia de Tierra del Fuego,
Antártida e Islas del Atlántico Sur

República Argentina
Municipalidad de Ushuaia "2013- Afio del Bicentenario de la Asamblea General Constituyente de 18 13"

USHUAIA,	 10 SEP 2013

VISTO el expediente N° CD-6995-2013 del registro de esta Municipalidad; y

CONSIDERANDO:

Que mediante el mismo tramita la promulgación de la Ordenanza Municipal

sancionada por el Concejo Deliberante de esta ciudad en sesión ordinaria del día

21/08/2013, por medio de la cual se desagrega del listado de postulantes a predios

fiscales municipales del Registro Único de Demanda Habitacional, ratificado por

Ordenanza Municipal N° 3593, a las personas detalladas en el Anexo I de la misma; y

se reincorpora al Registro Único de Demanda Habitacional, instituido por Ordenanza

Municipal N° 3131, a la señora Romero, Alicia Lorena D.N.I. N° 29.161.445.

Que ha tomado intervención el Servicio Jurídico Permanente de esta

Municipalidad emitiendo Dictamen S.L. y T. N° /2013, recomendando su

promulgación.

Que el suscripto comparte el criterio sustentado por ese Servicio Jurídico,

encontrándose facultado para el dictado del presente acto administrativo, en atención

a las prescripciones de los artículos 152 inciso 3) de la Carta Orgánica Municipal de la

ciudad de Ushuaia.

Por ello:

EL INTENDENTE MUNICIPAL DE USHUAIA

DECRETA

ARTICULO 1°.- Promulgar la Ordenanza Municipal N° 	 4 4 0 5	 , sancionada por

el Concejo Deliberante de la ciudad de Ushuaia en sesión ordinaria del día 21/08/2013,

por medio de la cual se desagrega del listado de postulantes a predios fiscales

municipales del Registro Único de Demanda Habitacional, ratificado por Ordenanza

Municipal N° 3593, a las personas detalladas en el Anexo I de la misma; y se

reincorpora al Registro Único de Demanda Habitacional, instituido por Ordenanza

Municipal N° 3131, a la señora Romero, Alicia Lorena D.N.I. N° 29.161.445. Ello, en

virtud de lo expuesto en el exordio.

ARTICULO 2°.- Comunicar. Dar al Boletín Oficial de la Municipalidad de Ushuaia.

Cumplido, archivar. 1454
DECRETO MUNICIPAL N°	 /2013.- 
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